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D E L  R £  r T  D E  L A  n a c i ó n :

D O M lííG O  29 DE ENERO D E  iS lJ *

S. Francisco de Sales. =  Quarcnta Horas en la iglesia ds las 
Sa/esas^mevas.

V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comunicado,

Sr. Procurador; ya  que V . con el honor que me dispensaj 
dando lugar en. su periódico á mis ocurrencias, me empeña 
mas y  mas á continuar en la explanación de raí imaginado ár­
bol simbólico, representativo de todo humano poder; debo 
repetir, que este poder general lo contemplo indicado en el 
robusto tronco de aquel árbol que dividiéndose desde luego 
en dos gajos principales, me representan los dos sumos po­
deres eclesiástico y  civil,, que residen en el altar y  el tro­
n o , y  exercen el sacerdocio y  el imperio. Habiendo, pues, 
hablado ya de aquel, y  hecho ver que reside en el padre 
común ó cabeza de la iglesia el Ro>tiaiio Pontífice, á quien 
todo hijo de aquella común madre debe respetuosamente obe­
decer; síguese hablar de éste que reside, ó en algunos princi­
pales , si el gobierno que dirige la sociedad es aristOv.rático, 
ó en variOi particulares escogidos si es democrático,, 6 en 
Emperador ó R ey , si el gobierno es monárquico. Este, como 
ensenan con todo género de razones los mas sabios publicistas, 
es el mas preferible aun entre los templados, y  en é l, desde el 
momento que se tr.astíere U suprema potestad al R e y , le que-

'i

I''

M»'l

Ayuntamiento de Madrid



da sujeta la m ultiíud, y  esta resulta necesariamente inferior 
á I.i superior de aquel. Del gobierno monárquico, pomo 
el único que nos dirige voy á hablar espedaim éntei'Taínb'^  
se acordará V . que dise allí, que las dos supremas inagestades 
que exercian semejantes poderes, co/no que unidamente toma­
ban sus respectivas atribuciones de un mismo principio qual es 
D ios; como que hacian un mismo viage, caminaban por un 
núájno camino, y  se dirigían, aunque por distintos medios, á 
un mismo término final, qual es la gloria, debían conserva'r 
grande armonía y amistad, ayaidándosc-inútuamcnte en la fe­
licidad de aquel sobre que obraban una y  o tra , qual es el 
hombre. Así como este se constituye esencialmente de alma 
y  cuerpo, y  separados estos ya no existe aquel, así separadas 
las dos postades, ya no habrá buen gobierno, ni lograrán el 
fin intentado. Por el contrario, unidas eétas, la eclesiástica se 
versará principalmeAte sobre los negocios del alm a; y  la civil 
sobre los del cuerpo, y  prestándose mutuamente auxilios, su 
objeto saldrá bien dirigido, y  llevará opimos frutos de bue­
nas acciones. Todo esto me simboliza aquel irse torneando, y 
«nlaz.xndo entre sí uno y  otro g^'o. ’  '

Ahora b ien , después que «lultiplicados los hombres, se 
multiplicaron los delitos; y  por eonsiguiente las privaciones, 
violencias y  necesidades de aquellos. Des-pues que 4os tristes 
hijos de Adán se vieron obligados á procurarse recursos en 
sus necesidades, remedios A I í\s  muchas violencias y  picardías 

que mutuamente se ofendían, ó  mas bien, con q«e los ma­
los perturbaban la paz y  sosiego de los buenos, y  á hacerse 
ícente para conservar c^ elosam ente e l resto de aquellos dere­
chos que habian recibido de la bondosa mano de su Imcedor 
y  -no habian perdido por el pecado, Jes fué indispensable ocul 
paWc en estaWecerse ijiirre «í aquellos medios mas oportunos á 
la funesta condición en qne quedaban sobre la tierra, para 
hheerse menos penoso aquel det^tierro, á que en ella habían si­
do desterrados, E sta , en mi sentir, fué la verdadera causa 
que les obligó á reunirse en sociedad de fuerzas y  voluntades: 
para crearse el sumo imperio que los habla de d iiig ir, execu- 
rjTOnlo, no rodos en general, como sonó el inventor del p.vcto 
lü ria l, taa cacaí-eado de Rousseau, V attél, Ruténdorf, y-otros

Ayuntamiento de Madrid



pubJ,cHr.is hei-eges, y  que de.pues de ello ., nos han querido 
colar nuestros Iteróles lilo.ofos, .sin conocer maestros y  dis­
cípulos su re í^ n a n cia  é imposibilidad, sino en tantas porcio-'

^ i«cÍ0Res y  pueblos indepen-
«* respectiva so-

bemaía nacional en cuya virtud se eligieron la clase de go- 
bie, no que los había de dirigir, depositando en sa representante 
la au to n d ^  de mandar. M as, aunque la soberanía residía des­
pués en todos los individuos colectivamente, es decir, que ca- 
da imo no tema la soberanía, ni era soberano, en este coii- 
«pto-, aunque los pueblos ó naciones usando en casos extraor­
dinario, del derecho de soberanía, dictasen leye?. que 10^^^ 

erna.cn y  dirigiesen, no por esto cada individuo que los com- 
dexaba de ser súM lto, y  estar obligado á la s\ iism a rie l 

sin ’ ellas un treno á sus antojos y  desafueros

A lh , pues, concurrieron, no á ceder, comodicen nuestros

te de su libertad, (,com o si e,sta fuera divisible!) v  formar de 
este modo «n« voluntad general, (¡esta es otra!) I J  Z í t í

ráír«, (¡quántq dislaK en pocas

y  d e ^ e n e s ,  renunciando al efecto la parte de aquellos 
estimaron nece^Pia conforme ^  pacto n X n a f ,  

^  edebraban, y  poniéndolo, en ima mano, que por lo mis-

r d e T ^ "  a d m i t í a n o s ,  en v -
midera y  común utilidad. Con tan sabio .acuerdo se o to o n ii^

S i T t v H  " " ' T  f  p o r c i¿  d fd e r e l
i^ ividuos de b  nación 6 pueblo

á s ^ ’jT é 7 ¿ T ^  «l«;g<>«i fas violentas causadas ^ r  los
' f  de distribuidor de

t b i r  los vido^o ^ d«avenenci.as} de a,ore para cas-

l i  vbruolot v i  T ?  d* asilo á
1  1 ’ ^  ̂ protector de b  religión (ley  fimdamentaf
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Hed aquí, ciegos raon.irchomacas, hed aquí las soberanas atri­

buciones de aquel que legírimainente ocupa el trono, y en cu­
yas manos reside por derecho el supremo poder civil. Estas 
Lribuciones se fundan en Us mutuas relaciones de los mismos 
hombres entre sí con respecto á su estado, condición y  nece­
sidades i  y  por consiguiente á ios derechos, que mediata ó in­
mediatamente depositó en él el autor de la naturaleza , de 
quien es vicario ó vicegerente sobre la tierra. Confirman esta 
verdad los derechos público, y  divino positivo; y  aun el natu­
ral de donde aquellos dimanan. Por esto gritan todos ellos 
que el soberano debe ser escrupulosamente obedecido de todos 
los vasallos, de qualquier clase que fuesen. V oy á darlo á co­
nocer conforme á mis alcances.

E l primero de estos derechos, que trae su fuerza de la 
razón patural, y  se confirma por la universal aceptación de to­
dos los hombres, apoya esta verdad de un modo irresistible. Es 
cierto que todo pueblo ó nación esta mas sujeto á la religión 
que al Rey. E ste, tanto en si como en sus súbditos, el princi­
pal fin que debe proponerse es el de la bienaventuranza , co­
mo d iío a u n e l mismo G rocio; jínis, ad quem Rex principaliter 
intenderet debet in seipso, et in subdílis est tterna beatitudo. De 
aquí enseñar los publicistas, que la ley fundamental de todos 
los reynos exige la obediencia á la iglesia; y  á la verdad, que 
si la Inglaterra la hubiera conservado, no hubiera experimen­
tado rautas desgracias, ni hubiera tenido tanto que llorar. La 
necesidad , pues, ha hecho ver á todas las gentes que , así co­
mo en lo espiritual la salud del alma es la ley suprema: eíer- 
na salus anine suprema lex est: así en lo civil la salud del pue­
blo es la ley suprema, según aquel axioma vulgar, que Boe- 
iiiero, Montesquieu y otros exaltan como el dicho de oro de C i­
cerón: salus popuh suprema lex est, ó como dixo Vacel: la ley 
de rigorosa justicia es , que un pueblo ó nación no se liga eu 
nudos de sociedad sino con el fin de su salud y  mayores venta- 
ias, condición que debe entenderse tácita, aun quando no se 
exprese. Este pueblo ó nación asociada, no puede subsistir tal 
sin el supremo imperio, donde, como en depósito sagrado es­
té la administración de toda la sociedad y  de la justicia, que 
CD ella se ha de distribuir.

*«■
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Por esto !a universal convicción de quantos componen las 

„ J r ° L r 'L i e a a d e s  del u n lve r» . les ha hecho conocer al Rey 
ó dios que io representan como un supremo tutor de la .]us- 
licia • como un asilo universal de los pobres des^lidos ; como 
un e k e r z o  general de los flacos; come un moderador üirni- 
tado de los poderosos altivos; como un defensor común de los 
putblos- como un labrador.solícito que al tiempo que cultiva 
con honores las plantas inocentes y  beneméritas, arranca ios 

espinosos y  arbustos .inútiles; como un pastor suma­
mente cufdadoso, que no solo cuida de los mejores pastos pa­
yasos ovejas,  sino que las defiend, de las fieras enemigas que

de la religión, del estado, de las artes, de las arma. , -de la 
industria ̂ deí comercio, de la libertad y  de la soberanía , o pa­
la^ decirlo de una v e z , todos los pueblos confiesan la « « c e s i^  
de un soberano quesea como el bienhechor 
dos sus vasallos; como la imagen de aquel supremo Re> de Re­
yes, que lo  ha constituido en la tierra administrador d  ̂ una 
p á r t e le  su poder y  beneficencia; y como la victima consagra­
da por Dios al bien general del reyno que se le ha conferido,
V vedlo va  probado con el derecho de genies.

Pero'consultemos las leyes posteriormente dadas por Dios 
no sea que en esta persuasión general de las gentes se verse 
alguno %  aquellos errores con que los hombres han ofuscado a 
veces la n2 ral que en un principio estampo Dios 
razones Mas nada menos; aun en este tribunal salen condena­
dos en costas nuestros pretendidos filósofos. Si los estrechos li­
mites de un comunicado me permitiesen citar todos los lugares 
sacados de las fuentes del derecho divino ppsitivo , sena inter­
minable en hacer ver que una de las verdades mas constant^ 
mente repetidas en uno y  otro testamento era , que Dios es el 
que por sí inmediatamente, ó por medio de sus criaturas, hace 
?os reyes como y  quando quiere. Porque como dice Jeremías, • 
(cap. 27 V. s .)é l es quien lia hecho la tierra, loshonibres y  de­
mas ; y  quien los pone en manos de quien quiere. Asi se vio, 
que quando Saúl no pensaba en otra cosa que en buscar lasas- 
L  de su padre C is, elSefior, que trataba de dar rey a su es­
cogido puebio, lo elevó sobre el trono de Israel. Y  que otro
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tanto execufó con el jóven D -v lí
jo en proporcionar Jos pastos v  ocupaba so-

i^«toreab. i s L S Í Z i ^

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

ITALIA.
S. E o r e r c a Í L ^ Í ' c o t ' ^  ‘It.e

« 1^ 0  plenipotertciario de S. S en V r i o  ^
¿ MiJan cafninando de V ie iu  i  congreso , ha llegado

f  o de su venida; pero se díee que e í T ^ “  '- ^  ^
rer disponer de Jas Marcas y  de h ,  persiste en que-

es de presumir a u r s  p l ?  Siendo es-
-«cbos días, y  q ¿
JoHga-el congreso. «ayorfirente si sepro-

S. S. acaba de n»r>íi*i« Ij. •

de D/'os, estando sairo tu ,  m,e reurLe^® "- í ’’
»os en la paciencia q«e en S  anrL:^ Jesucristo no me- 
de a(^ U as miserias qu¿ aflieim ^ P®'‘ milagro

lo'í ensílanos, y  se aflrr^A j por fin m

af»atir la dominación, fué t*mhií>r. levantado para
buenos, aunque mas d S S r v t ? J Í “  T * -  

d«l mismo modo ío fhé para n ó s o tL  ^  catói9ce,e.
“ es vteiidí» devastada Ja-renv5l,r>w4  ̂ •’ . ^bwtmo Padre, a i ^ '  
, 7  q » e e „  tal íbs

R ed rtfn t^  no haber de ser d 2m d era^ r^ 'í.'’“ " ‘‘‘ "®’

■5-  P - “  p 5 b L ' ' “ ’ ^““'■‘i» - -^rr;xjts
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prerogativa de la potestad sacrosanta: todo lo qttal no s« ô 
produxo el fruto de la común alegriUj, siuo Urr^jen alguna 
alabanza 4 e  nuestra vint^ria, unida y  coherente tus 
i-ables tnaníos. Así que, Beatísimo Padre, si ep u n  apurados 
tiempos supimos guardarte una fidelidad inalterable, coajijuchp 
mas desahogo podremos, reynando ya la felicidad puilica, 1113- 
mlcstartenuestro amor y  nuestro regocijo. Tu diestra,.^íáo/, 
se lla  magnificado ,en la fortaleza: tu d i^ r a . Señor., fiii-iú al 
eaüinigo; y  en la muchedumbre de glpria;derribóte á tus 
contrarios : sopló tu espíritu , y las cubrió el uiar.

Hecho á ti el acatamiento debido, Beatísimo Padre , .se 
sigue que aplaudamos con aclamaciones y  enhorabuenas á tu 
generoso sacro colegio; pero ni d i^ r s o  ninguna nuestro,, nj 
muguna alabanza podrán absolutameare bastar á d^clarar taa 
divina constancia. Los .que arrancailos, de tu seno lucra» 
cerrados unos en. las cárceles , condenados otros á varios de^

, de tal modo no quisieron doblar la cef.viz gl pqder, 
á  las injurias ,  á las contumelias, que ya «s nombrgd# epdre 
dos la esclarecida fe de s« ánimo, Ja gravedad, la. p ieA id, 
hl inocencia. Alabanza inexplicable por cierto, la g y a l, .siuüa- 
du de la ruina de sus honores como de uij ¡nceíiilio, se la 
grang^aron perpetua para, la  memoria de todos los sigio.s.

Aliora también permítenos, Beatísimo P ad re, dar la en- 
iiorabuena á nuestros compañeros Jos obispos de Ita lia , que 
habiendo .padecido por el titula de k  adjiesión , y  por el Glo­
riosísimo. delito de la fidelidad 4 tu  santidad trabajos, miserias 
y  amenazas, y  atropellamientos yd^ístierros, descansan ya. Ni 
dexaremos en silencio á aquel yuqatro plero romano fuerte y  san­
to , á quien persiguió el impotente furor del tirano, desterran­
do á  «DOS á C órcega, y  arrastrando á otros á Rheti». Estos 
xestiímdos de su cautiverio,, gozarán de ty insigne clemencia, 
Acacisuno P ad re, restituido también tá  dej tu y o , y  disfrura- 
jm  ciertamente de una fama ilustre adquirida por su mérito 
Porque por repetidas experiencias está averiguado que la  vir­
tud de Cristo no puede perder su explendor en la Iglosk ca­
tólica , y  que en tí y en los tuyos florece ej mismo espíritu que 
también hace ahora despreciar la muerte , que en otro tiempo 
muníü en los santos mártires : donde reyua el espíritu de Cris-
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to , allí esrá la libertad compañera de la inmortalidad.
Levante ya la cabeza oprimida con la tirana esclavitud 

la misma Rom a, albergue de los santos, alcázar de la religión, 
y  acuérdese que ella iti sido donde se ha establecido el ara 
perpetua del testamento cristiano, en que residan para siem­
pre los apóstoles para dictar leyes á los pueblos. Alégrense las 
cenizas de los mártires , y  regocíjense los sepulcros de los 
apóstoles; y  vuestros huesos ,  Pedro y  Pablo, compañeros en 
fundar la ciudad, que baxo la protección de Jesucriso no ha 
de perecer , conmuévanse para este regocijo restituido Pió V if 
á  vuestra silla y  la suya.

Coiigr.atúlese también la dichosa Inglaterra, aunque'discor- 
de en nuestra fe , cargada de trofeos, y  que ju ró , como que 
siempre lo tuvo por objeto firme é invariable , el oponerse á 
la impotencia destructora, aniquilar á los tiranos, y  preseutar 
la paz á todo el universo; y  a>i es que esta nación principal y  
dominante, quando desesperaba ya el mundo de vivir, levantó 
la bandera de la libertad y déla concordia. Esta misma, pródi­
ga de sus- inmensos caudales y  de la sangre de los suyos, envió 
por todas paV-fes caudillos esforzados y  ejércitos invictos  ̂y  aun 
también legiones valerosas de nuístros católicos, de cuyas haza­
ñas permanecerá la memoria en E gipto, Italia , Portugal, Es­
paña y  aun en la Francia misma. A  este reyno , pues, deben 
estar tan agradecidos los católicos, como debieran estar los ho;n- 
bres á los libertadores del género humano; y  el mismo-agradej 
cimiento esperamos, Beatísimo Padre, que manifestarás tú solo, 
por todos oportuna y  generosamente.

Por último besando ansiosamente los pies de vuestra Santi­
dad, y  pid*mdo para nosotros y  para nuestra grey la bendi­
ción apostólica, deseamos'que aquel Dios y  Señor nuestro Je­
sucristo que A t í, sucesor de Pedro, te arrebató milagrosamen­
te de la mano de Herodes, ese mismo te prospere por mucho 
ticFnpo, y  afirme en paz tu solio.

E n  nuestro Real colegio Manutiano de católicos á 29 da 
Mayo de 1814. (Aquí las firmas de los obispos.)”

Con las Ucencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

KVIPRESOK D fi CÁMARA D E  S. M,
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